
Suprema Corte de Justicia

R
Restructuración de deuda

Es cuando a un préstamo vigente o con atrasos se le cambian los términos y condiciones de pago, resultando 
en una variación en la tasa de interés y/o el plazo de vencimiento del contrato original del préstamo, así 
como cuando el origen de un crédito es producto de la capitalización de los intereses, mora y otros cargos de 
un crédito anterior. No se considerará como reestructurado, cuando una entidad de intermediación financiera 
ajusta la tasa de interés de un número significativo de sus créditos, con el fin de ajustarla a las condiciones 
de mercado.


